
NORMAS LEGALES
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Lima, miércoles 22 de octubre de 2008 381925

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, se 
aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27806- 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en cuyas disposiciones se promueve la transparencia de 
los actos del Estado y se regula el derecho fundamental 
del acceso a la información, consagrado en el artículo 2° 
numeral 5 de la Constitución Política del Perú; 

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 3° 
del referido TUO, todas las actividades de las entidades 
comprendidas en dicha Ley están sometidas al principio 
de publicidad, para lo cual los funcionarios responsables 
de brindar la información correspondiente al área de su 
competencia deberán prever una adecuada infraestructura, 
así como la organización, sistematización y publicación 
de la información; y en consecuencia, se deben adoptar 
las medidas básicas que garanticen y promuevan la 
transparencia en la actuación de las entidades de la 
Administración Pública;

Que, asimismo, el artículo 5° numeral 4 del precitado 
TUO señala que las entidades de la Administración 
Pública establecerán la difusión a través de Internet de las 
actividades ofi ciales que desarrollarán o desarrollaron los 
altos funcionarios de la respectiva entidad, entendiéndose 
como tales a los titulares de la misma y a los cargos del 
nivel subsiguiente;

Que, en cumplimiento de tales disposiciones los 
Órganos de Alta Dirección: Despacho Ministerial, 
Despacho Viceministerial de Energía, Despacho 
Viceministerial de Minas y Secretaría General; 
así como el Órgano Jurisdiccional Administrativo: 
Consejo de Minería y el Órgano de Defensa Judicial: 
Procuraduría Pública, vienen publicando en el 
portal web institucional, sus respectivas agendas de 
actividades oficiales; 

Que, en ese contexto y en aras de garantizar la 
adecuada transparencia en las actividades realizadas 
al interior del Ministerio de Energía y Minas, se ha 
considerado pertinente disponer que en lo concerniente 
a la publicidad de las agendas de actividades oficiales 
correspondientes, se comprenda además a los Órganos 
de Asesoramiento: Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, Oficina General de Asesoría Jurídica 
y Oficina de Gestión Social; al Órgano de Apoyo: 
Oficina General de Administración; y, a los Órganos 
de Línea: Dirección General de Electricidad, Dirección 
General de Electrificación Rural, Dirección General 
de Hidrocarburos, Dirección General de Minería, 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
y Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros;

Que, de conformidad con el TUO de la Ley N° 27806, 
aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 031-2007-EM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer que los Órganos de 
Asesoramiento: Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, Oficina General de Asesoría Jurídica 
y Oficina de Gestión Social; el Órgano de Apoyo: 
Oficina General de Administración; y,  los Órganos de 
Línea: Dirección General de Electricidad, Dirección 
General de Electrificación Rural, Dirección General 
de Hidrocarburos, Dirección General de Minería, 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
y Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, 
publiquen sus respectivas agendas de actividades 
oficiales, en la página web del Ministerio de Energía 
y Minas.

Artículo 2°.- Para efectos de lo señalado en el 
artículo precedente,  las dependencias orgánicas 
señaladas deberán remitir a la Ofi cina de Informática, sus 
agendas correspondientes, las mismas que tendrán que 
actualizarse con una periodicidad diaria. 

Artículo 3°.- La Secretaría General distribuirá para 
conocimiento y cumplimiento, copia de la presente 
Resolución Ministerial a todas las Direcciones Generales, 

Ofi cinas Generales y demás dependencias del Ministerio 
de Energía y Minas.

Artículo 4°.- La presente Resolución será publicada 
en el portal web del Ministerio de Energía y Minas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

268028-1

Aprueban Formato de Solicitud 
de Concesión de Beneficio y/o 
Ampliaciones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 1073-2008-MEM/DGM

Lima, 17 de octubre de 2008

VISTOS:

El formato de Solicitud de Concesión de Benefi cio 
y/o Ampliaciones elaborado por la Dirección Técnica 
Minera;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Directoral N° 259-99-EM-DGM 
se aprobó el formato de Solicitud de Concesión de 
Benefi cio y/o Ampliaciones para su uso obligatorio por 
los usuarios, a fi n de garantizar que los procedimientos 
mineros respondan a los principios de certeza y 
uniformidad concordantes con el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4° del Decreto Supremo N° 
052-99-EM que modifi có el artículo 35° del Reglamento 
de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-92-EM;

Que, por Resolución Directoral N° 207-2002-EM-
DGM se aprobó el formato de Solicitud de Concesión de 
Benefi cio y/o Ampliaciones y el formato de Solicitud de 
Autorización de Benefi cio de Minerales para la Minería 
Artesanal y/o Ampliaciones;

Que, mediante Resolución Directoral N° 342-2004-
MEM/DGM, la Dirección General de Minería aprobó 
nuevos formatos de Solicitud de Concesión de Benefi cio 
y/o Ampliaciones así como de Solicitud de Autorización 
de Benefi cio de Minerales para la Minería Artesanal y/o 
Ampliaciones considerando la inclusión de determinados 
rubros para una adecuada utilización por parte de los 
titulares de la actividad minera;

Que, para el cumplimiento de su objetivo, es necesario 
precisar la Información Obligatoria para Procedimiento 
de Concesión de Benefi cio señalada en el formato de 
Solicitud de Concesión de Benefi cio y/o Ampliaciones 
aprobado por Resolución Directoral N° 342-2004-MEM/
DGM;

De conformidad con lo establecido en el artículo 101° 
- w) del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-92-
EM y el artículo 98° - aa) del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 031-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el formato de Solicitud de 
Concesión de Benefi cio y/o Ampliaciones que forma parte 
integrante de la presente resolución como Anexo N° 1.

Artículo 2º.- El formato aprobado será de uso 
obligatorio por los usuarios que presenten las solicitudes 
correspondientes.

Regístrese y publíquese.

ALFREDO RODRÍGUEZ MUÑOZ
Director General de Minería
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SOLICITUD DE CONCESION DE BENEFICIO

Y/O AMPLIACIONES

  QUE SE SOLICITA?

Capacidad Instalada TMD

Area Has.

Instalaciones adicionales

  DATOS DE LA PLANTA DE BENEFICIO

  COORDENADAS UTM DE VERTICES DE LA CUADRICULA O POLIGONAL DEL TERRENO A UTILIZAR

  Indicar los vértices de la cuadricula de la poligonal en sentido horario.

NORTE ESTE

1 , , . , .

2 , , . , .

3 , , . , .

4 , , . , .

5 , , . , .

6 , , . , .

7 , , . , .

8 , , . , .

9 , , . , .

10 , , . , . Datum

11 , , . , . PSAD-56

12 , , . , . WGS-84

13 , , . , .

14 , , . , .

15 , , . , .

16 , , . , .

17 , , . , .

18 , , . , .

19 , , . , . Nota :

20 , , . , . Si falta, adjuntar hoja adicional

  DATOS DEL TITULAR

UNIDAD

3

4

2

1

ACTUAL SOLICITADA

Nombre 

Región Provincia Distrito

Clasificación

Metálico No Metálico

Nº Hoja IGN

Zona

Nombre de Hoja

Nombre / Razón Social

Unidad de Producción

Datos de Inscripción SUNARP

Región Provincia Distrito

Domicilio

Paraje

Nombre RUC/DNI

DGM-DTM

F-02
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  DATOS DEL CONYUGE

  DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO SUPERFICIAL

  DATOS REPRESENTANTE LEGAL

INFORMACIÓN OBLIGATORIA PARA PROCEDIMIENTO

DE CONCESIÓN DE BENEFICIO (GRAN, MEDIANA Y PEQUEÑA MINERÍA) (F-02). Art. 35° del D.S.018-92-EM y sus modificatorias.

8.1. INGENIERIA DETALLADA DE OBRAS CIVILES (Planta Metalúrgica, 8.3.5. Balance de agua del proceso.

Depósito de Relaves, Plataforma de Lixiviación (PAD), Obras Auxiliares y 8.3.6. Balance metalúrgico.

Complementarias) 8.3.7. Consumo energético y origen.

8.1.1. Resumen ejecutivo. 8.3.8. Productos finales.

8.1.2. Criterios de Diseño (Sustentados en estudios de Ingeniería, Topografía, 8.3.9. Manual de operaciones y manejo de contingencias.

Geotecnia, Peligro Sísmico, Hidrología, Hidrogeología, Metalurgia, etc). 8.4. ESTACIONES DE CONTROL

8.1.3. Diseño Civil. 8.4.1. Puntos de monitoreo ambiental (agua y aire).

8.1.4. Diseño Geotécnico. 8.4.2. Puntos de monitoreo geotécnicos.

8.1.5. Implementación de Recomendaciones al E.I.A. 8.4.3. Control de Instrumentación.

8.1.6. Especificaciones Técnicas para la construcción. 8.5. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DETALLADO

8.1.7. Manual de Aseguramiento de la Calidad de la Construcción (CQA) 8.6. RECURSOS Y AUTORIZACIONES

8.1.8. Manual de operaciones y manejo de contingencias. 8.6.1. Recibo de pago original por el Derecho de Vigencia.

8.2. INGENIERÍA DETALLADA DE LAS INSTALACIONES ELECTRO-MECÁNICAS. 8.6.2. Recibo de pago original por Derecho de Trámite.

8.2.1. Resumen ejecutivo 8.6.3. Autorización vigente de uso de agua expedida por 

8.2.2. Criterios de Diseño (sustentado en una memoria de cálculos). el Ministerio de Agricultura.

8.2.3. Diseño de la instalaciones electro-mecánicas. 8.6.4. Acreditación de autorización de uso del terreno superficial 

8.2.4. Especificaciones Técnicas de las instalaciones electro-mecánicas. donde se encuentra el área solicitada.

8.2.5. Manual de Aseguramiento de la Calidad de la Construcción (CQA) 8.6.5. En caso de ampliación presentar constancia de inscripción 

8.2.6. Manual de operaciones y manejo de contingencias. del título en el SUNARP.

8.3. INGENIERÍA DETALLADA DEL PROCESO METALURGICO 8.6.6. Declaración Jurada de compromiso ambiental y social 

8.3.1. Descripción general del proceso metalúrgico. según D.S. Nº 042-2003-EM.

8.3.2. Diagrama de flujo y relación de equipos. 8.6.7. Resolución de aprobación de E.I.A. por la Dirección General 

8.3.3. Sistemas de alimentación y clases de mineral a tratar. de Asuntos Ambientales o Direcciones Regionales, documento 

8.3.4. Reactivos a utilizar. indispensable que se presentará previo a la expedición de la 

resolución de autorización de construcción del proyecto.

1 0

8

5

6

7

Nombre del Representante Legal 

Registro Público Ficha Asiento

FECHA FIRMA

Nombre

Región Provincia Distrito

Domicilio

DNI

Nombre

Región Provincia Distrito

Domicilio

DNI

Nombre DNI
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INSTRUCCIONES

QUE SE SOLICITA? 

Concesión de beneficio y/o ampliaciones. 

DATOS DE LA PLANTA DE BENEFICIO 

El nombre de la Planta de Beneficio solicitada debe ser escrita con letra de imprenta.
Utilizar sólo caracteres  “mayúsculas” y “números”.  No usar guiones (-), puntos (.), comillas
(“), etc. 

COORDENADAS UTM 

Para ubicar correctamente la planta, se deberá utilizar las coordenadas UTM de los planos
del IGN, especificando el “Datum” de la Carta (PSAD 56 o WGS84). 

DATOS DEL TITULAR 

Los peticionarios pueden ser personas naturales o personas jurídicas. Se deberá llenar el
formulario correspondiente. 

DATOS DEL CONYUGE 

En el caso que el peticionario sea persona natural (Art. 17º del D.S. Nº 018-92-EM). 

DATOS DEL PROPIETARIO DEL TERRENO SUPERFICIAL 

Deberá indicar el nombre del titular del terreno superficial, en el caso que sea de propiedad
privada. 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Persona con poder otorgado por el titular, inscrito en la SUNARP. 

INFORMACIÓN OBLIGATORIA  

- Acreditar la titularidad del área superficial o la autorización para uso del terreno
superficial, donde se construirá la planta de beneficio. 

- Sírvase verificar la presentación de la información que adjunta. 
-  El Derecho de Trámite es el 20 % de la Unidad Impositiva Tributaria UIT, vigente a la

fecha de pago. 
- El Derecho de Vigencia es por la capacidad  instalada TM/día: 
         
        U.I.T.  ACUMULADO 
U.I.T. 
 Hasta 350 TM/día (0.0014 x c/TM)   0.49   0.49 
 Más de 350 hasta 1,000 TM/día   1.00   1.49 
 Más de 1,000 TN/día hasta 5,000   1.5   2.99 
 Por cada /5,000 TM adicionales/día  2.0   4.99 

NOTA

Los datos e información consignados en la solicitud son de exclusiva responsabilidad del 
peticionario de acuerdo al Reglamento de Procedimientos Mineros D.S. Nº 018-92-EM y su 
modificatoria D.S. Nº 052-99-EM.

267042-1

MUJER Y DESARROLLO SOCIAL

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Desarrollo Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 016-2008-MIMDES

Lima, 21 de octubre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 002-2008-
MIMDES de fecha 07 de enero de 2008, se designó al 
señor JAVIER ALBERTO BARREDA JARA en el cargo 

de Viceministro de Desarrollo Social del Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social – MIMDES, cargo al cual ha 
formulado renuncia;

Que, en tal sentido resulta pertinente emitir el acto 
mediante el cual se acepta la renuncia formulada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor JAVIER ALBERTO BARREDA JARA, al cargo de 
Viceministro de Desarrollo Social del Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social – MIMDES, dándosele las gracias por 
los servicios prestados a la Nación.
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